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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez paso el presente 

proceso ejecutivo informándole que la apoderad del BANCO BBVA 

presentó aclaración de la solicitud de terminación presentada. Sírvase 

Proveer. Santa Marta, Cinco (5) de Diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

SANTA MARTA, Cinco (5) de Diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Atendiendo que, por auto del 26 de octubre del 2023 está judicatura 

decidió mantener en secretaría la solicitud de terminación por pago total, 

hasta tato se aclarara, y recibido el memorial de la apoderada 

manifestando que la terminación es sobre el total de la obligación, se 

hace necesario poner en conocimiento del FONDO NACIONAL DE 

GARANTIAS S.A. dicha solicitud, toda vez que fue reconocido como 

subrogatario para que haga las solicitudes pertinentes. 

 

Por lo que se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Poner en conocimiento del FONDO NACIONAL DE 

GARANTIAS S.A. la solicitud de terminación por pago total de la 

obligación, presentada por la apoderada del BANCO BBVA, para lo 

pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

RICARDO ALFONSO BERNAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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SICGMA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SANTA MARTA 

Por estado No. 093 de fecha de 05 de 

diciembre de 2023, se notificará el auto 

anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

                

 

 

 

                

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


